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Lo que he dispuesto 
te anuncie en el Boletín 
oficial para noticia del 
publico. Burgos de

PRisiBiim ni eoxsK.io be «místaos.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guardo) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor-

nistradordél Hospicio. Dé 
no hacerlo asúexigiréálos 
con el recibo del Admi- 
contraventores, además 
dé la responsabilidad (pie

quinientos reales conque 
desde ahora quedan con
minados. Burgos 14 do 
Febrero de '186O.=Fran- 
cisco de Otazu.

cío provincial, los niños 
expósitos sin las precau
ciones debidas, como son 
el abrigo v alimento ne- 
cesario con grave perjui
cio de sus vidas. Tal 
abandono és contrario á 
la humanidad y á los de
beres que la autoridad 
local tiene de velar por 
esos seres desgraciados. 
A fin de evitar la repro
ducción de escenas seme
jantes, prevengo á los Al
caldes que dirijan siem
pre á la inclusa de esta 
Ciudad, los expósitos con 
mugeres que puedan dar
les el sustento necesario 
hasta su ingreso en Res
tablecimiento, abonando 
el gasto para este servicio 
de la partida aprobada en 
el presupuesto para bene
ficencia ó imprevistos, y 
justificando su inversión

Con sentimiento hé 
bido que varios Alcaldes

menclalor que e'xisle en la secre
taría de Ayuntamiento, porque es 
indispensable que conformen exac
tamente entre si los totales de lo 
que en él resulte con lo que ahora 
se diga; y para evitar lodo motivo 
de dudas y de consultas se declara 
que se entiende por edificios sa
grados lodos aquellos que están 
destinados al culto y servicio de 
la Iglesia, ya sean Parroquias, 
Santuarios, Ermitas ó Capillas, y 
por profanos lodos los que no es
tando dedicados al culto pertene
cen al Estado, corporaciones ó 
particulares, del mismo modo que 
se entienden por inhabitados por 
su naturaleza lodos los que no son 
habitables como por ejemplo, Igle
sias, Ermitas, Pajares, Tenadas, 
Corrales, Almacenes, y en general 
cuantos estén construidos para to
da clase de usos que no sea el de 
vivir en ellos.

Estas noticias hacen suma falla 
y no hay motivo alguno que pueda 
retrasar el pronto envío, por que 
son muy fáciles de adquirir en ca
da distrito municipal.

Por lo mismo, y contando con 
el buen celo de los Sres. Alcaldes 
á quienes recomiendo muy par
ticularmente este servicio, espero 
qué se remitan para el dia dies del 
próximo mes de Marzo, lo mas 
larde, porque no haciéndolo así, 
ó no viniendo conformes con el 
Nomenclátor, me veré en la sen
sible precisión de enviar personas 
que las recojan á costa de los mis
mos Sres. Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento. Burgos 13 de 
Febrero de 1860. - El Gobernador^ 
Francisco de Otazu.

Para dar el debido cumplimien- 
á una orden de la Comisión de 

Estadística general del Reino, es 
indispensable que lodos los Ayun
tamientos de la provincia dirijan 
á este Gobierno civil ó á la Comi
sión Provincial de Estadística una 
noticia circunstanciada en que 
aparezca:

I,° Cuántos edificios sagrados 
hay en poblado.

2° Cuántos de la misma clase 
en despoblado.

3.° Cuántos edificios profanos 
hay inhabitados por su naturaleza 
en poblado.

4" Cuántos déla misma clase 
en despoblado.

5.° Cuántos edificios hay in
habitados por accidente ó falla de 
morador en poblado.
6.” Cuántos están inhabitados pol

las mismas causas en despoblado.
Para dar estas noticias se ha de 

tener muy á la vista el nuevo No

la, Doc- .1 
Juez de 
asta ciu- 
lecial de- 
la pro-

El Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación 
por despacho telegráfico 
á las 2 horas y 55 mi-

Febrero de '1800.—-Fran
cisco de Otazu.

Hamo y 
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la, pro- . lanlü salud, 
a que en ■___________________________
, á con- - GOBIERNO DE LA PROVIN- 
sle edic- • 
d, com-’-' 
especial1 

M’ á los - 
ultan en 
royendo 
e lo que 
i Fábri- 
Ciudad-
m^ich nulos de la tarde, que he 

USlILIcq ■

perjui- recibido á las 4 y 4a mi
nutos de la misma, me 

' dice lo que sigue:

«El General en Gefe 
del Ejército de África di

ere con fecha 14 de Fe
brero á las P2 de la ma
ñana desde el campamen
to de Tetuan. No ocurre 
novedad.=He mandado 
practicar algunos recono- 
cimientos en distintas di

fusa de3 venia ■‘éCClOnes.» 
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Gaceta número 16.

MINISTERIO DE ESTADO.

(Continuación )

Art

no

BASES.

POR PALABRAS. 

De una á veinte pa-
POR DISTANCIA. labras inclusive.

CentésimaFrancos. Francos.
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de la 
obser-

zona. De 1 á 100 kilómetros.
De mas de 100 á 250 kilómetros.
De mas de 250 á 450 kilómetros. 
De mas de 456 á 700 kilómetros. 
De mas de 700 á 1000 kilómetros.

6
7

que lo 
inlerc-

TASA ADICIONAL. 
Porcada serie de diez 
palabras ó fracción 
de série sóbrelas diez 
palabras indefinida

mente.

75
50
25
00
75

no podrán escribirse en cifras sino cuan
do emanen de los Jefes de las Adminis
traciones telegráficas.

Art 12. Los despachos de los parti
culares se redactarán á elección del ex
pedido!1, en alemán, inglés, español, 
francés, holandés, italiano ó portugués.

50
50
50
50
50

Las oficinas que admitan otro idioma 
se designarán especialmente.

So prohibe el empleo de cifras secretas; 
pero se permitirá trasmitir en cifras úni
camente las cotizaciones de la Bolsa, de. 
las mercancías &c., salvas las restric
ciones que cada Gobierno juzgue necesa
rias para prevenir abusos.

Los despachos privados deberán estar 
escritos con caracteres remanos en los 
países en (pie se emplean generalmente.

Art. 15 Cuando se observe una in
terrupción en las comunicaciones des
pues de la aceptación de un despacho, 
la estación desde la cual se imposibilite
la trasmisión pondrá en el correo, y por ■ 
carta certificada, una copia del despa- ; 
cho, ó lo remitirá de oficio por el con-; 
voy inmediato; dirigiéndole, según las ¡ 
circunstancias, ya á la estación más pró
xima entre las que puedan hacerle con
tinuar la via telegráfica, ya á la de tér
mino, la cual le considerará como des- ’ 
pacho ordinario.

Tan luego como la comunicación esté 
restablecida, la estación que hubiere re~ 
mitido el despacha por correo ó por ca
mino de hierro le volverá á trasmitir 
por el telégrafo, indicando en el preám
bulo que se trasmite por duplicado.

Art. 14. Las estaciones telegráficas 
respectivas están autorizadas para reci
bir despachos con destino á las localida
des situadas fuera de las lineas kd.'grá
ficas.

Estos serán enviados á su destino por 
el correo en carta certificada, por propio 
ó por estafeta, á elección y designación 
del expedidor.

Los telégrafos de los caminos de hier
ro cuyo uso esté autorizado se emplea
rán, en caso necesario, conforme á las 
prescripciones especiales sobre esta ma
teria.

Las indicaciones dadas por el expedi
dor sobre el modo de conducir un despa
cho fuera de las lincas telegráficas debe
rán escribirse en el original á continua-

Centésim.s

2
3

se dividirán, en cuanto á las horas 
servicio, en tres categorías, á saber:

1. a Deservicio permanente.
2. a De servicio de dia completo.
5.a- De servicio de dia limitado.
Las estaciones de la primera categoría 

estarán abierta! dia y nochesin interrup
ción .

Las hor.fs do servicio de día completo 
serán:

1. " Del I.° de Abril á fin de Setiem
bre, desde las siete de la mañana hasta

! las.nueve de la noche.
2. ” Del 1,° de Octubre á fin de Mar

zo, desde las ocho de la mañana has!a 
las nueve de la noche.

Las horas de servicio de dia limitado 
serán todos los dias, inclusos los feriados 
menos los domingos, desde las nueve á 
las doce por la mañana, y desde las dos 
á las siete por la tarde. Los domingos, 
desde las dos á las cinco do la tarde.

La hora de todas las estaciones tele
gráficas do cada país será la del tiempo 
medio de la capital del mismo.

Art. 16. En las estaciones donde el 
servicio no seapermancnle, la trasmisión 
de un despacho comenzado antes de la 
hora del cierre se concluirá entre las dos 
estaciones invertidas en ella.

El despacho que quede depositado en 
una estación deberá Iscr el pimero que 
trasmita ésta en la inmediata apertura 
del servicio.

Los despachos no podrán ser comunica
dos durante la noche sino entre las es
taciones que tengan servicio permanente.

Art. 17. Las Altas Parles contra
tantes se obligan á tomar todas las medi
das necesarias para asegurar el secreto 
de las comunicaciones telegráficas.

Art. 18. Las Al tas Partes contratan
tes adoptan para la formación délas tari
fas, cuya reunión constituirá la tarifa 
internacional, las bases cuyo tenores el 
siguiente:

Los despachos se dividirán 
categorías, á saber: 
Despachos oficiales, es decir, los 

que emanen del Jefe dé! Estado, de los 
Ministros, de los Comandantes en Jefe 
de las fuerzas de tierra ó mar, y de los 
Agentes diplomáticos ó consulares de. los 
Gobiernos que hayan tomado parte en el 
presente Convenio ó que se adhieran 
a él ulteriormente.

Lá ventaja de prioridad y los demás 
privilegios abajo consignados en favor 
de los despachos oficiales, se harán ex
tensivos en derecho absoluto, pero bajo 
reserva de reciprocidad, á los despachos 
oficiales de jos países con que una de las 
Partes contratantes haya concluido ya 
ó llegare á concluir Convenios telegrá
ficos particulares.

Los despachos de las otras Patencias 
serán considerados y tratados como los 
de los particulares.

2 a Despachos de servicio, es decir, 
los exclusivamente destinados al servicio 
de los telégrafos internacionales, ó rela
tivos á medidas urgentes ó á accidentes 
graves ocurridos en los caminos de hierro

5.*  Despachos de particulares.
Art. 9.° La trasmisión de los des

pachos tendrá lugar en el orden de su 
entrega por los expedidores ó de su lle
gada á las estaciones intermedias ó de 
término, observándoselas reglas de prio
ridad siguientes:

Despachos oficiales.
Despachos de servicio.
Despachos de particulares

Una vez comenzado un despacho, 
pedrá interrumpirse sino cuando haya 
urgencia extrema en trasmitir ana co
municación de categoría superior.

Entre dos estaciones en relación inme
diata, y cuando se trate de despachos de 
igual categoría, se hará la trasmisión 
por orden alternativo.

Se entiende que un despacho oficial ó 
de servicio no estará sujeto al orden al
ternativo á que deberán someterse los 
despachos privados entre dos estaciones 
en correspondencia.

Art. 10. Los despachos oficiales os
larán sujetos á las tarifas ordinarias. 
Deberán siempre llevar el timbre ó e¡ 
sello del expedidor; podrán estar escritos 
en cifras árabes ó en caracteres alfabé
ticos fáciles de reproducir por los apa
ratos en uso; pero será necesario que los 
carácte.res en que estén escritos sean ro
manos en los países en que son estos los 
que se emplean generalmente. Se tras
mitirán en letras ó cifras siempre que 
sean de las que se emplean en las ofici
nas telegráficas.

La trasmisión de los despachos oficia
os será obligatoria. Las oficinas telegrá- 

tarifas, la distancia recorrida se contará 
en linea recta, en el territorio de cada 
Estado, desde el punto de partida hasta 
el de la frontera por donde se dirija, y 
desde osle, punto al de su destino. Lo 
mismo se hará en su liífnsi'lo de frontera 
á frontera.

A fin de hace!1 inmutables las bases- 
de la tarifa, los Estados contratantes 
convienen en adoptar uno ó dos puntos 
de entrada ó de salida, determinados do 
común acuerdo por las Administracio
nes interesadas.

Guando por causa de interrupción ó 
de acumulación de servicios tengan que 
ocupar ios despachos las lineas de un 
Estado no comprendido en el trayecto 
calculado al hacer la tasación, la oficina 
que haya variado el rumbo de un des
pacho abonará en cuenta á esto Estado 
el valor de una zona por el tránsito, más 
la lasa correspondiente hasta el destino 
desde la frontera siguiente, para 
abone en cuenta á las oficinas 
sadas.

Alt. 20. Para la aplicación 
tarifa al número de palabras se 
varán las reglas siguientes:

1 .a La extensión de uudespacho sen
cillo se fija en 20 palabras.

2  Todo lo que el expedidor- haya 
escrito en su original para ser trasmitido 
entrará en el número de las palabras de | 
pago.

1

3. a Las palabras reunidas por un 
guión ó separadas por un apóstrofo se 
contarán por el número de palabras que 
contengan; pero el máximum de la os
tensión de una palabra se fija en siete si
labas, y las demas que contenga se con- | 
taran por una palabra.

4. a Los guiones, los apóstrofos, los 
signos de puntuación, las comillas, los 
paréntesis y los puntos apárte no se con
tarán.

Cada palabra subrayada se. contará 
por dos; Todas las señales (pie el apara
to deba presentar por medio de palabras 
se contarán por el número de. palabras 
(pie se empleen en expresarlas.

5. a Todo carácter aislado (letra ó
1 cifra) ic contará por una palabra.

6. a Los números escritos en cifras 
se contarán por tantas palabras cuantas 
veces contengan cinco cifras, más una 
palabra por el exceso.

Las comas que separen las cifras y 
y las lineas de división se contarán por 
una cifra.

7. a En los despachos en cifra lodos 
los guarismos y letras, así como las co
mas y otros signos empleados en la par
le cifrada, se sumarán; el total, dividido 
por tres, dará por cocienla el número 
de palabras de pago del texto en cifra. 
El exceso se contará por una palabra.

Al número de palabras,del texto en 
cifra se añadirá el número de palabras 
en lenguaje ordinario, contadas según 
la regla general. z •

8. a Se incluirán en el número de las 

cion de la dirección, y entrarán en el 
número de las palabras de pago.

Cuando la estación destinatario no ha
ya recibido indicación alguna sobre el 
medio de conducción, empleará el cor
reo por pliego certificado.

La lasa correspondiente se supondrá 
percibida.

Art. i5. Las estaciones telegráficas
de

ticas no ejercerán sobre ellos interven- y así sucesivamente, excediendo cada zona en 50 kilómetros á la longitud de 
cion alguna. |a qUe precede, y multiplicándose por el número de zonas el precio del despacho

Art 11. Los despachos de servicio'1 sencillo, aumentado con el precio de cada série de diez palabras sobre las de aquel.

palabras de pago: la dirección, las indi
caciones sobre el modo de trasporte hie
ra de las lineas telegráficas (correo, pro-



pío, estafeta),, la firma, la legación'de 
a firmi, y en uar palabra, cuantas i - 
dicaciones inserte el expedidor.

9.*  Los nombres propios de pobla
ciones, de. personas, de lugares, plazas, 
boulevares etc.; los títulos, nombres, 
partículas y calificaciones .<> contarán 
por el núm tí) de palabras empleadas 
en expresarlos

El nombre de la estación de partida, 
la fecha, la hora y minutos de la presen
tación del despacho se trasmitirán de 
oficio, y se escribirán en la copia remi
tida al destinatario.

Estas indicaciones no serán tasadas, 
á menos que el expedidor, despues de 
haberlas escrito en el texto, y exija su 
conservación en él. En este caso la fecha 
y el lugar de origen deberán ser trasmi
tidos en el preámbulo como de oficio, y 
en el despacho donde se encuentren co
mo parte del taxis.

Art. 21 . Las palabras, números ó 
signos aumentados por la estación en in-" 
teres del servicio no se tasarán.

Art. 22. Cuando el despacho píle
la ser trasmitido por varias vías se le 

Iiplicará la tasa do la menos costosa, á 
no ser que el expedidor haya designad# 
otra expresamente.

Si por cualquier motivo una estación 
extrangera hace seguir á un despacho la 
via más cara sin haberlo manifestado en 
el preámbulo, no se podrá reclamar de 
la de origen la diferencia de tasa

Si la estación de partida sabe, en el 
instante, de la presentación de un despa
cho, que la via menos costosa ó la que 
ha sido designada por el expedidor no 

i está franca por causa de averia, inter
rupción ó acumulación, debe, advertirlo 
al depositante, el cual queda libre de 
elegir otra via pagando la lasa corres
pondiente

La trasmisión de i)n despacho por una 
via no usual ó que se aleje de la desig
nada por el expedidor no dará derecho 
al reembolso de la tasa.

Art 23. Todo expedidor que exija 
de la estación de término e! acuse de re
cibo de su despacho pagará para obte
nerlo la suma que costaría la trasmisión 
de un despacho sencillo por la misma 
via. En este caso el original del despa
cho deberá llevar despues del texto y 
antes do la firma la indicación «Acuse 
de recibo pagado.»

Se entiende por acuse de recibo la 
indicación de la lu ra en que se- haya 
remitido el despacho á domicilio.

Art. 24. El expedidor podrá pedir 
que» su despacho sea cotejado, es decir, 
repelido íntegramente por la estación 
destinatario. Este cotejo se lasará del 
mismo modo que el despacho.

Cuando un despacho haya de ser co
tejado, el original deberá llevar despues 
del texto y ántes’de la firma la indica
ción «Cotejo pagado.»

En este caso el cotejo deberá seguir 
I siempre al despacho, trasmitiéndose iu- 
I mediatamente despues de su recepción.

Se .entiende, por cotejo la devolución 
I del despacho completo desde la estación 
I de término á la estación de origen, con 

remisión al do.if ?¡l:o del expedidor de 
•i.i i copia del despacho cotejado.

Art. 25. El cotejo parcial, es decir, 
la repetición de las palabras importan* *s 
de los despachos oficiales ó de partió; - 
lares será obligatorio y no sujeto á pago

Éste cotejo p.t, cial se hará a! fia del 
despacho.

Para los despachos oficiales ó de par
ticulares las indicaciones y las palabras 
que han de cotejarse, es decir, las que 
se han de repetir despues de la trasmi
sión por la estación que haya recibido 
el despacho serán el número de palabras 
ó de grupos trasmitidos, los nombres 
propios de poblaciones ó de personas, los 
números escritos en letras ó en cifras, y 
los grupos de letras ó de cifras.

La estación que reciba un despacho 
tendrá el derecho de ampliar este cotejo 
si lo cree necesario.

El cotejo deberá hacerse siempre, sin 
abreviaturas.

Art. 2G. Será permitido al expedi
dor pagar la respuesta al despacho que 
presente, fijando á su voluntad el número 
de palabras

En osle caso el despacho llevará des
pues del texto y antes de la firma la in
dicación «Respuesta pagada por.....
palabras »

Si Ja respuesta tiene menos palabras 
que las que hayan sido pagadas no se 
dt volverá la diferencia

Si tuviere, más, se considerará como 
un nuevo despacho (pie deberá sor paga
do por el que presente la respuesta. En 
este caso el importe de la respuesta an
teriormente pagada será devuelto.

Cuando la respuesta pagada se expida 
por otra vía que la que haya seguido el 
despacho primitivo, la diferencia de tasa 
será satisfecha por 1* oficina que haya 
empleado esta nueva via.

La respuesta será siempre abonada en 
cuenta como despacho ordinario origina
do en la oficina que la haya trasmitido: 
á este efecto la de origen, que habrá 
percibido la suma depositada, consigna
rá el importe íntegro en el crédito de la 
expedidora de la respuesta Esta última 
lo cargará en cuenta á los Gobiernos 
interesados.

La respuesta deberá ser precedida de 
la indicación «Respuesta pagada al nú
mero..... » Esta indicación no se contará
catre las palabras sujetas á pago.

La respuesta que no se presente en los 
ocho dias siguientes á la fecha del des
pacho primitivo no será aceptada por la 
estación encargada de expedirla como 
respuesta pagada.

Si no se recibe la respuesta dentro de 
10 dias, ó si el que la da, por pasar del 
número de palabras fijado por el que la 
pide, ha pagado el despacho, el primer 
expedidor podrá reclamar la tasa depo
sitada.

Se conceden para reclamar la tasa de
positada cinco dias despues de espirado 
el plazo de 10.

Pasado este último plazo, la tasa que
dará á favor de la estación de origen.

Art. 27. Los despachos que deban 
i ser comunicados ó depositados en esta

ciones intermedias, se considerarán y 
tasarán como otros tantos despachos se
parados remitidos á cada uno de los 
puntos indicados en la dirección.

Art 28. Se pagará por los despa
chos de que deban entregarse varias co
pias en un mismo punto, ó que hayan de 
llevarse á varios domicilios, un aumento 
de 75 ceíitésimos porcada ejemplar (pie 
se remita ademas del despacho primitivo. 
Cada una de estas copias llevará por 
única dirección la de la persona á quien 
vaya destinada, áno soi que el expedidor 
haya pedido lo contrario.

Art. 29. Los despachos, antes deser 
puestos en trasmisión, podrán ser reti 
rados por el expedidor ó su delegado, 
devolviendo el recibo-talon que se le ha
ya entregado. Ea este caso se le restituirá 
el importe con deducción de 75 cente
simos

La trasmisión de un despacho podrá 
ser detenida, pero sin que el despacho 
pueda ser retirado de la oficina.

Se podrá pedir también que un des
pacho no sea entregado al destinatario si 
todavía fuese tiempo. El reclamante de
berá justificar su cualidad de expedidor 
ó su delegación por este último.

La orden dada á la estación de origen 
para detener ó suprimir un despacho en 
curso no se someterá á una tasa espacial; 
pero la tasa primitiva será satisfecha á 
los Gobiernos interesados.

Por el contrario, la petición de no re
mitir un despacho trasmitido deberá ha. 
cerse por medio de un nuevo despacho 
dt pago, dirigido por el expedidor á la 
estación de término.

La lasa del despacho primitivo no se 
devolverá.

Art. 30. Los gastos de trasporte de 
los despachos fuera de las lineas tele
gráficas se satisfarán en la estación de 
partida.

Para el trasporte por pliego certificado 
la lasa será uniforme de un franco para 
todos los puntos de Europa, y de 2 fran
cos 50 centesimos para cualquier otra 
parte del mundo.

Estas tasas son aplicables á los despa
chos que deban ser puestos en lista en el 
correo.

En cuanto al trasporte por propio en 
un radio máximo de 15 kilómetros, la 
lasa uniforme por cada despacho será de
3 francos.

Cuando el trasporte deba hacerse por 
propio ó estafeta en un rádio de mas de 
15 kilómetros, se depositará á razón de
4 francos por miriámetro.

En este caso la estación dbslinalaria 
informará á la de origen por el telégrafo, 
y en el mas breve plazo posible, del im 
porte de los gastos desembólsalos.

A falta de estafeta la estación desti- 
nataria empleará el medio de trasporte 
mas pronto de que pueda disponer.

Art. 31. Cuando un despacho sea 
interceptado por uno de los motivos 
enunciados en el art. 6.°, no se restituirá 
de la tasa percibida sino la suma pagada 
por la distancia que el despacho no hu
biere recorrido.

La devolución integra tendrá lugar si 

se ha perdido el d®p,ióh(i, ó si se com
probase que !n ¿do all ra la en léi'mia.is 
de no poder llenar su objeto, ó en fin, si 
fuese entregado al destinatario mas tara® 
que si lo hubiera recibido por el correo.

La reclamación deberá ser presentada 
d ‘litro de los sois meses sig lientos al dia 
(U la aceptación.

Los gastos de restitución serán inte
gramente pagados por la Adminislraeion 
en cuyo territorio se haya cometido la 
negligencia ó error.

La restitución de las tasas de los des
pachos perdidos, desfigurados ó retar
dados podrá ser negada si el hecho es 
imputable á los telégrafos de los caminos 
de hierro ó á lineas eslrañasá los Estados 
contratantes. Sin embargo, en este últi
mo caso la Administración demandada 
se dirigirá á las Administraciones extran
jeras para obtener el reembolso de las 
tasas.

Los retardos causados en ¡el trasporte 
fuera de las lineas telegráficas, sea por 
cerreo, por propio ó por estafeta, no dan 
derecho al reembolso de la tasa.

Art. 32. Cuando un despacho no 
pueda ser entregado al destinatario se. 
hará saber á la estación de origen en 
despacho de servicio, con expresión de 
los motivos que haya impedido la entre
ga, y dicha eslneion informará al expedi
dor si fuere posible.

Si el destinalarie os desconocido, ,se 
anunciará al publico el despacho por me
dio de un aviso fijado en la estación de 
término; si pasadas seis semanas no se 
hubiese presentado á redamarlo el des
tinatario, será inutilizado.

La reclamación tardía no se notificará 
á la estación de origen por despacho de 
servicio.

Art. 33. Las lasas porcib das de mé- 
nos por equivocación deberán ser com
pletadas por los expedidores de los des
pachos.

Las percibidas de más equivocada
mente serán devueltas.

Art. 34. En la liquidación de las 
cuentas, los errores en el número de pa
labras no darán derecho á reclamacio
nes de tasas contra la estación expedido
ra. En este caso las Altas Partes contra
tantes aceptarán por base de la lasa de 
de los despachos el número de palabras 
indicadas por la estación de origen.

Art 35. En las relaciones interna
cionales no habrá franquicia de lasa sino 
para los despachos relativos al servicio 
de las lineas telegráficas.

Art. 36. Los originales de los des
pachos presentados, las cintas de papel 
que contengan signos telegráficos y las 
copias de los despachos se conservarán 
durante un año á lo menos; despues de 
este plazo podrán inutilizarse.

Art. 37 Las sumas cobradas por 
cada despacho con motivo de su tránsi
to por cada Estado serán satisfechas á 
cada Administración.

El arreglo reciproco de las cuentas 
tendrá lugar lo mas larde á fin "de cada 
mes

El saldo se rebatirá y liquidará al fin 
de cada trimestre.

(Se continuara?)
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JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

E» el pueblo de Quincoces de 
Yuso, centro de otros seis distan
tes medio cuarto de legua, la es
cinda de primera enseñanza, se 
hallaba en un local á tejavana, ló
brego, indecente y hasta insalu
bre; por lo que, v careciendo el 
Ayuntamiento de fondos, aquellos 
vecinos, con sus trabajos persona
les y de su peculio particular, han 
construido en el cénlro del pueblo 
una casa de dos pisos, con un lo
cal claro y capaz para dicho esta 
blecimienlo y ademas habitación 
decente para el profesor, y han 
determinado cederla para el indi
cado objeto: por lo que esta Jun
ta ha dispuesto dar las gracias al 
Alcalde pedáneo y vecinos de 
Quincoces de Yuso, y hacer pú
blico por medio del Boletín ofi
cial una conducta tan laudable y 
digna de ser imit irla por los veci
nos de los pueblos que-se hallan 
en igual caso. Burgos 6 de Febre-

íique por escrito formal en este 
Gobierno, en el término impro- 
rogable de sesenta dias, en la in
teligencia de que trascurridos 
según el arl. 53 del reglamento 
del ramo, les parará lodo perjui
cio. Burgos y Febrero trece de . 
mil ochocientos sesenta. — El Go 
bernador, Francisco de Olazu.

Hago sabkr: Que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Antonio Gómez, vecino de Cana
les de la Sierra, partido judicial 
de Nágera, provincia de Logroño, 
un escrito para registrar una mi
na de carbón de piedra con el 
nombre de Magdalena, sita en 
término de Cerroconlrero, Ayun
tamiento de Conlreras, que linda 
por Norte cuesta y tierras de Ga
briel Cibrian y Froilan Ortigúela, 
Poniente tierra de herederos de 
Anastasio Sierra, por Mediodía 
con tierras de Bernardino Mar
tínez y otros, y por Saliente tier
ras de Antonio González y roble
dal de dicho pueblo.

Por mi decreto de veinte v ' 
cinco de Enero último he admi-

referido pueblo, y Poniente con 
pertenencias de la mina llama
da Vella-visla.

Por mi decreto de veinte y 
cinco de Enero último he admi
tido dicho registro sin perjuicio 
de tercero y mandado entre otras 
cosas se publique por edictos que 
se lijen en esta Ciudad, en la 
Capital del distrito minero, y en 
la del Ayuntamiento donde radi
ca la mina, para que si alguna 
persona tiene que oponerse, lo 
verifique por escrito formal en 
este Gobierno,- en el término im- 
prorogable de sesenta dias, en 
la inteligencia de que trascur
ridos, según el artículo 53 de! 
reglamento del ramo, les parará 
todo perjuicio. Burgos y Febrero 
trece de mil ochocientos sesenta. 
— El Gobernador, Francisco de 
Olazu.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Hallándose vacante el Estanco 
del pueblo de Treviño por renun
cia del que le obtenía, he dis
puesto se anuncie en el Boletín

2.” Idem. Un par de bolasde 
charol, tasadas en....................... 46 »

5.° Idem. ,Un par de zapati
llas de charol y cuero de cerdo, en 28 »

4.° Idem. Dos pares de boli- 
los de merino color café, en . 24 ■>

a 0 Idem. Un par de bolitos 
pequeños de charol, en . 14 »

6.1 Idem. Un pardo zapato* 
de charol y cuero de cerdo; en. . 50 »

7. " Idem. Un par de.bolitas 
grandes de charol, en. . . . 58 »

8. ° Idem. Un par de zapatos
de charol, en...............................26 »

9 0 Idem. Dos pares de za
patos de tafilete, en . . ..14 »

10 Idem. Un par de.bolitos,
en................................................. 24 *

1 l Idem. Tres pares de bu
tilos de merino negro, en . . 60 »

1'otai................... 525 50

Lo que se anuncia para cono
cimiento de ios que quieran inte
resarse en dicho remate. Burgos 
14 de Febrero de-1860. —Pablo 
de Santiago y Perminon.

ULTIMA HORA.

Al entrar en prensa este 
ro de 1860.= El Presidente, 
Francisco de Olazu. =Miguel 
Pinedo, Secretario.

DON FRANCISCO DE OTAZU, GOBER
NADOR DE ESTA PROVINCIA

Hago saber: Que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Antonio Gómez, vecino de Cana
les de la Sierra, partido
de Nágera, provincia de Logroño, 
un escrito para registrar una mina
de carbón de piedra con el nom
bre de Generosa, sita en el punto 
llamado Perarloya, Ayuntamiento 
de Conlreras, que linda por norte
con Peña y enebral de dicho pue
blo. saliente enebral y tierras de! 
Abad,mediodía prado del fresno

(ido dicho registro sin perjuicio 
de tercero y mandado entre otras 
cosas se publique por edictos que 
se fijen en ésta Ciudad, en laCa-1 
pital del distrito minero, y en la 
del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna per 
sona tiene que oponerse, lo ve
rifique por escrito formal en es
te Gobierno, en el término im - | 
jrorogable de1 sesenta dias, en la 
inteligencia de que trascurridos, ■ 
según el ai t. 53 del reglamento 
del ramo, les parará todo perjui
cio. Burgos y Febrero trece de 
mil ochocientos sesenta.—El Go 
bernador, Francisco de Olazu.

Hago saber: Que en este Go
bierno se ha presentado por don

Oficial para conocimiento de los 
que se hallen adornados de las 
circunstancias que previenela Ins
trucción de II de Agosto de 
1857 v quieran solicitarle.

En la propuesta que forme esta 
Administración para remitir al 
Sr. Gobernador, serán preferi
dos los licenciados del Ejército, 
siempre que cuenten con recur
sos para pagar al contadolos efec
tos que reciban, lo cual acredita
rán por medio de certificación 
del Alcalde del pueblo de su ve
cindad. sin cuyo requisito no se 
comprenderán en la propuesta, 
la que tendrá efecto á los ocho 
dias de la inserción de este anun
cio. Burgos 13 de Febrero de 
1860. —Pablo de Santiago y Per
minon.

periódico, se ha recibido 
el siguiente despacho te
legráfico:

El Exemo. Sr. .Minis
tro de la Gobernación 
por despacho lelegráfico 
de hoy á las *2 y 55 mi- 
nulos de la tarde, que 
he recibid-.) d las 4 y 25 
de la misma, me dice 
lo que sigue:

«Según parle del Ge
neral en Gefe, ayer 15 no 
ocurría novedad en el 
'Campamento de Tetuan.»

y el valle, ) poniente tierras par
ticulares y robledal del referido 
Conlreras.

Por mi decreto de veinte y cin
co de Enero último he admitido 
dicho registro sin perjuicio de 
tercero y mandado entre otras 
cosas se publique por edictos que 
se fijen en esta Ciudad, en la Ca
pital del distrito minero, y en la 
del Ayuntamiento donde radica

Antonio Gómez vecino de Ca
nales de la Sierra, partido ju
dicial de Nágera. provincia de 
Logroño, un escrito para regis
trar una mina de carbón de pie
dra con el nombre de Casuali
dad, sita en el punto llamado 
Perasolo, Ayuntamiento de Con- 
treras, que linda por Norte con 
el arroyo y huertas de dicho pue-

I blo, al Mediodía ejidos conce-

En el dia 24 del corriente 
mes y hora de las 12 de su ma
ñana, se sacan á pública subasta 
en el local de Comisos de esta 
Administración, con las formali
dades prevenidas, divididos en lo
tes los géneros siguientes; proce
dentes de! Comiso núm. 12.

Rs. Cts.

Lo que he dispuesto 
publicar en el Boletín ofi
cial para conocimiento de 
los leales habitantes de 
esta, provincia. Burgos 
16 de Febrero de 1860. 
Francisco de Olazu.
eu.iweutM8iJ.ae*, wettmwras,uw.iw.! or ■ :• Tisesrf- r d

la mina, para que si alguna per- jiles y tierras particulares, por 
sonaliene que oponerse, lo veri- Saliente ejidos concejiles y el

l.cr Lote. Seis pares calceli- Imprenta de Jiménez: a cargo déla
nes de algodón, lasados en. . . 19 50 I Diputación provincial.


